
Año de 1886. Sábado 29 de Mayo.
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Núm. 121.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS EOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSOEIOIÓN.

Por un mes...................... 2 pe.set.as.
Trimestre..........................6 id.

Número suelto. SS céntimos. ?
Los anuncios se insertarán ai 

precio de 3S cénts, por linea. 5

La.s leyes y disposiciiaie.s generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde line .se publican oriciáiniente en 
ella, y desde cuatro diás despues para ¡os demás 
pueblos de ia misma provincia. fOeernio de 28 de 
AovienihQ-e de ISinÁ

inmediatamente que los Sres. .Alcaldes y 
Secretario.? reciban este Boi.hti.x. dispondrán 
que se rije un ejemplar en ei sitio de costumbre 
donde permanecerá basta el recibo del número 
siguieu te.

PUNTO DE SUSCRICIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de ia Ex
celentísima Diputación.

Las suscricione.s y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OFICIAL.

Presidencia de! Consejo de Ministros.

Rl Jefe Superior de Palacio, á las once 
y media de la noche de ayer, dice al Exce
lentísimo Sr. Presidente del Consejo de 
X^inistros lo sig'uiente:

«Exorno. Sr.: El Decano de la Facultad 
de Medicina de la Real Cámara me dice 
á las once de esta noche lo que sigue:

«Exorno. Sr.: S. RI. el Rey (q. D. g.) con
tinúa sin novedad. Su Augusta R£adre la 
Reina Regente ha abandonado hoy el le
cho por primera vez, permaneciendo algu
nas horas levantada sin experimentar alte
ración.»

Eo que tengo el honor de poner en co
nocimiento de V. E. á los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. E. muchos años. Pa
lacio 27 de REayo de ZSS6.—El Jefe Su
perior de Palacio, REarqués de Santa Cruz.
—Sr. Presidente del Consejo de Rlinistros.»

S. A. 11. la Serina. Sra. Princesa de 
Astúrias y demás miembros de la Real 
Tamilia continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

{Gaceia del 28 de Alayo de 1886.)

Sección cuarta.

Núm. 981.

DIFUTACIOH PRQVIHCIAL DE VALLADOLID.

Ordenación de payos.

Esta Ordenación ha dispuesto pagar desde 
el dia l.° de Junio próximo en adelante, las 
cuentas presentadas y aprobadas de. los con
tratistas de los Establecimientos de Benefi
cencia á cargo de la misma, correspondientes 
al mes de Diciembre próximo pasado.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de 
la provincia para conocimiento de los intere
sados.

Valladolid 27 de Mayo de 1886.—El Or
denador de pagos, Victor Ahumada.
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Negociado 3/ —QUINTAS.

Circi/lar m¿mero 96o.
Con el fin de que los varios pueblos de esta provincia que se expresan en la siguiente 

relación satisfagan las cantidades que adeudan á la Caja de Reclutas de esta Capital por so
corros suministrados por la misma á individuos útiles condicionales declarados inútiles en 
definitiva, por lo que sufren menoscabo los intereses del Estado; se presentarán los Alcaldes 
de los mismos ó quien los represente, en el más breve plazo posible, en la referida depen
dencia militar á reintegrar desde luego las cantidades que á cada uno correspondan.

Valladolid 25 de Mayo de 1886.—El Gobernador, Federico Bás.

Caja âe Recluta âe Valladolid, número 101.
RELACION de los cargos2^asados á los Ayuntamienlos que á continuación se ecepresan^ por 

lo suministrado á los individuos del primer reempla^so de 1885, que ingresar on en 
Caja en concepto de útiles condicionales y fueron declarados iniitiles en definitiva.

NOMBRES. O Pesetas.

TOTAL 1 
parcial.

O’esotas.

TOTAL 
general.

Fesotás, AYUNTAMIENTOS.

Esteban Puertas Lúeas 44 50 22
Marzo 20 raciones pan 17 3‘40 31‘64 31‘64 Alaejos.
Abril 24 idem idem 26 6‘24

Antonio Rodriguez Tavera 43 50 2H50
Marzo 19 raciones pan 17 3‘23 30" 97 30‘97 Castrejon.
Abril 24 idem idem 26 6‘24

Miguel Monroy Astudillo 36 50 18
Marzo 19 raciones pan 17 3‘23 25‘65
Abril 17 idem idem 26 4‘42

Juan Rodríguez Losada 43 50 2P50
Marzo T9 raciones pan 17 3‘23 30‘97
Abril 24 idem idem 

Dionisio Fernandez García 43
26
50

6‘24
2D50 U18‘56 Nava del Rey.

Marzo 19 raciones pan 17 3‘23 30-97
Abril 24 idem idem 26 6‘24

Atilano del Pozo Presa 43 50 21‘50
Marzo 19 raciones pan 17 3‘23 30'97
Abril 24 idem idem 26 6‘24

Gabriel del Hoyo García 43 50 21‘50
Marzo 19 raciones pan 17 3‘23 30'97 30‘97 Pollos.
Abril 24 idem idem 26 6‘24

Domingo Cavabas Navas 42 50 21
Marzo 18 raciones pan 17 3‘6 30'30 30‘30 Medina del Campo.
Abril 24 idem idem 26 6'24 ,

Juan San José Avila 42 50 21
Marzo 18 raciones pan 17 3‘6 30‘30 30‘30 Rodilana.
Abril 24 idem idem 26 6‘24
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Victor. Vega Hernandez 
Marzo 16 raciones pan 
Abril 24 idem idem

40 50
17
26

20 )
2‘72
6‘24 1

28‘96 28'96 Castronuño,

Ismael Tavera Martin 40 50 20 j
Marzo 16 raciones pan 17 2‘72 f 28'96 28'96 Fresno el Viejo.
Abril 24 idem idem 26 6‘24 j

Gumersindo Fernandez Obregon 40 50 20 )
Marzo 16 raciones pan 17 2'72 28‘96 28'96 La Seca.
Abril 24 idem idem 26 6‘24 )

Francisco Martin Gomez 44 50 22 )
Marzo 15 raciones pan 17 2‘55 / 32‘09 32'09 Bocigas.
Abril 29 idem idem 26 7‘54 )

Sotero Leonardo Macias 39 50 19‘50 )
Mai'zo 15 raciones pan 17 2‘55 28‘29 28'29 Valdestillas.
Abril 24 idem idem 26 6‘24 5

Federico Alcolao Alvara 39 50 19‘50 (
Marzo 15 raciones pan 17 2‘55 28‘29 28'29 Pedrajas de Portillo.
Abril 24 idem idem 26 6‘24 j

Clemente Martin Lopez 31 50 15‘50
Marzo 14 raciones pan 17 2‘38 22'30
Abril 17 idem idem 26 4‘42 ’

44^60 Pedrajas de S. Esteban.
Laureano Gil Perez 31 50 15550 1

Marzo 14 raciones pan 17 2^38 22'30
Abril 17 idem idem 26 4‘42 J

Enrique Alonso Aparicio 31 50 15‘50 j
Marzo 14 raciones pan 17 2‘38 22'30 22'30 Peñafiel.
Abril 17 idem idem 26 4‘42 '

Alejandro Sastre Arévalo 39 50 19550 ;
Marzo 15 raciones pan 17 2555 , 28'29 28'29 Cojeces de Iscar.
Abril 24 idem idem 26 6‘24 J

Casimiro Regidor Sanz 38 50 19
Marzo 14 raciones pan 17 2‘38 27'62 27'62 Olmos de Peñafiel.
Abril 24 idem idem 26 6-24 .

Vicente Bombi Rodriguez 22 50
Marzo 5 raciones pan 17 85 > 38'77 38'77 Piñel de Arriba,
Abril 17 idem idem 26 4‘42
15 hospitalidades 1‘5O 22550

Bernabé Garcia Güeñas 41 50 20‘50
Marzo 12 raciones pan 17 2'-04 30'08 30'08 Piña de Esgueva.
Abril 29 idem idem 26 7554

Adolfo Alonso Rodriguez 35 50 17^50
\

Marzo 11 raciones pan 17 1‘87 25'61
Abril 24 idem idem 26 6'24

Juan Sierra Perez 33 50 16550 60'20 Tordesillas.
Marzo 11 raciones pan 17 P87
Abril 22 idem idem 26 5‘72 V 04: OU

7 hospitalidades 1‘5O 10-50
Luis Milan Rico 3.5 50 17550

Marzo 11 raciones pan 17 1587 25'61 25'61 Villalar.
Abril 24 idem idem 20 6‘24

Valentin Perez Gonzalez 4 50 2
Marzo 3 raciones pan 17 > 51 , 56'77 56^77 San Cebrián de Mazote,
Abril una idem idem 26 26
38 hospitalidades 1^50 54

Ceferino Morán Morán S5 50 17'50 , 25'61 25'61 Urueña.Marzo 11 raciones pan 17 1‘87
Abril 24 idem idem 26 6‘24

Lino Bastardo Zalama 34 50 17
Marzo 10 raciones pan 17 r7o ' 24'94 24'94 Mucientes.
Abril 24 idem idem 26 6‘24
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Pelayo Perez Prieto 34 50 17 i
Marzo 10 raciones pan 17 r70 ! 24'94 f
Abril 24 idem idem 26 6‘24 j I

José Riban San Martin 39 50 19‘50 x [
Marzo K» raciones pan .17 1‘7O ! 28‘74 1
Abril 29 idem idem 26 7‘54 ; ;

Valeriano Alonso Garcia 26 50 13 n
Marzo 9 raciones pan 17 V53 / 18‘95 18‘95
Abril 17 idem idem 26 4‘42 |

Matías Fernandez Arti ago 26 50 13 \
Marzo 9 raciones pan 17 1‘53 > 18‘95 18‘95
Abril 17 idem idem 26 4‘42 )

Manuel San José 34 50 17 i
Marzo 10 raciones pan 17 1‘7O 24‘94 24‘94
Abril 24 idem idem 26 6'24 (

Manuel Garcia Vicente 25 50 12550'1 i
Marzo 8 raciones pan 17 P36 ■ 18‘28 i
Abril 17 idem idem 26 4‘42 1 !

Pedro Rico Celemín 33 50 16'50 ) Z
Marzo 9 raciones pan 17 1'53 ! 24'27 i
Abril 24 idem idem 26 6'24 1 )

Manuel Astorga Herrero 32 50 16 1
Marzo 8 raciones pan 17 1'36 > 23'60 23'00
Abril 24 idem idem 26 6'24 i

Pedro Sanchez Vil legra 32 50 16 i i
Marzo 8 raciones pan 17 L36 5 23'60 Í
Abril 24 idem idem 26 6'24 1 v 4

Eloy Romo Alvarez 3.2 50 16 1 1
Marzo 8 ¡‘aciones pan 17 1'36 J 23'60 I
Abril 24 idem idem 26 6'24) /

José Carranza Alonso 32 50 IO j
Marzo 8 raciones pan 17 1'36 ! 23'60 23'60
Abril 24 idem idem 26 6'24 i

Valentin Hernandez Rodriguez 37 50 18'50 1
Marzo 8 raciones pan' 17 1'36 27'40 27'40
Abril 29 idem idem 26 7'54 )

Teodoro Ruiz Gutierrez 31 50 15'50 1
Marzo 7 raciones pan 17 1'19 22'93 22'93
Abril 24 idem idem. 26 6'24 (

José Gonzalez Canillas 8 50 4 j
Marzo 6 raciones pan 17 1'2 Í
Abril 2 idem idem 26 52 /
15 bospilalidades 1'50 22'50 (

Felix Calderon del Agua 30 50 15 ]
Marzo 6 raciones pan 17 1'2 ! 22'26 22'26
Abril 24 idem idem 26 6'24 ^

Aureliano Pintor Valbuena 35 50 17'50 /
Marzo 6 raciones pan 17 1'2 ' 26'06 26'06
Abril 29 idem idem 26 7'54

Aureliano Rodriguez Fernandez 34 50 17 '
Marzo 5 raciones pan 17 85 ! 25'39 25'39
Abril 29 idem idem 26 7'54 )

José Pascual Valdaliso 29 50 14'50 j
Marzo 5 raciones pan 17 85 J 21'59 21'59
Abril 24 idem idem 26 6'24 )

Cipriano Sanchez Lopez 29 50 14'50 i i
Marzo 5 raciones pan 17 85 Î 21'59 J
Abril 24 idem idem 26 6'24 ) f

Faustino Pascual Trapote 29 50 14'50 i t
Marzo 5 raciones pan 17 85 J 21'59 1
Abril 24 idem idem 26 6'24 ) ]

Laguna de Duero.

Adalia.

Mota del Marqués.

Zaratan.

S. Roman de la Hornija.

Rioseco.

Montealegre.

Palacios de Campos.

Valdenebro.

Pozuelo de la Orden.

Mayorga.

Becilla de Valderad ney.

Villafrades.

Urones de Castroponce.

Vega de Ruiponce.

Villalon.
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José Buitrón Santana 14 50 7 1
Marzo 4 raciones pan 17 oa i lu /ío
Abril 10 idem idem 26 2'60 \

Julio Marcos Carrion 28 50 14 )
Marzo 4 raciones pan 17 j
Abril 24 idem idem 26 6‘24 1

José Reguera Alvarez 33 50 16‘50 1
Marzo 4 raciones pan
Abril 29 idem idem 26 7‘54 , j

Juan Criado Castro 32 50 16 ^ i
Marzo 3 raciones pan 17 ^51 .
Abril 29 idem idem 26 7‘54 ]

Antonio Miguel Gomez 19 50
' Marzo 2 raciones pan 17 40 |

Abril 17 idem idem 26 |
Teófilo Martinez Perez 31 50 15^50 j i

Marzo 2 raciones pan 17 j
Abril 29 idem idem " 26 7‘54 )

Manuel Sevilla Gonzalez 25 50 12'50 j
Marzo 1 racion pan 1/
Abril 24 idem idem 26 6 24 j y

Pablo Pio Reguera 25 50 12'50 J /
Marzo 1 racionpan 17
Abril 24 idem idem 26 6 24 (

Salustiano Fernandez García 30 50 15 j
Marzo 1 ración pan 1/
Abril 29 idem idem - 26 7'54 , I

Darío Velao Callado 21 50 10650 .
Marzo 1 racion pan 17 ( 2D87
Abril 20 idem idem 26 5‘20^ i
4 hospitalidades D50 6 J

Florentino Rojo Contrera 20 50 10^^ j 15^20 1
Abril 2 raciones pan 26 5

Pedro Miñón Gonzalez 15 50 7'50 ) n'dO
Abril 15 raciones pan 26 ^‘90 )

José Navarro Vidaldez 7 ' ^'^^^
Abril 7 raciones pan 26

Ramon Santos Gonzalez 17 50 8'50 » 12'92
Abril 17 raciones pan 26 '

Zacarias Valle Calzada 4 50 2
Abril 1 ración pan 26 2o > 14‘80
Mayo 3 idem idem 18 54 1
8 hospitalidades 1‘5O 12 )

Pedro Marqués Martin 25 50 12'50 (
Marzo 1 radon pan 17 1/ 18 91
Abril 24 idem idem 26 6 ’

■ Teodoro Perez de Castro 26 50 13
Marzo 2 raciones pan 17 34 (

- Abril 22 id-nn idem 26 5'72 44 92
Mayo 2 idem idem 18 1
17 hospitalidades 1‘5O 2o oO

259'65

18'9'

44'9

Valladolid.

1 La Cistérniga.

2 Marzales.

8.1.626'8

Importa esta relación las figuradas mil seiscientas veintiséis pesetas con ochenta y ocho 
céntimos.

Valladolid 22 de Octubre de 1885.—El Jefe del Detall, Alejandro Gonzalez.—V.’ B. :
El Comandante Jefe, Martinez. ,
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Gobierna aivil da la prorineia de Valladolid.
Anuncio núm. 982.

lin el expediente instruido por el Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta capital para 
la alineación de la calle de Chancillería de la- 
misma.

Resultando de los informes de la Comisión 
provincial y de su Arquitecto que procede la 
declaración de utilidad pública á los efectos 
de la Ley de expropiación forzosa.

Resultando: Que en cumplimiento del ar
tículo 12 del reglamento para la ejecución de 
la Ley citada, se ha anunciado al público en 
el «Boletín oficial» de la provincia, según ré
sulta en el núm. 101 correspondiente al 5 de 
Mayo corriente, y que en el plazo señalado 
no se ha presentado reclamación alguna.

Considerando: Que por estar cumplido 
cuanto preceptúa el art. 13 de la Ley de 10 
de Lneio de 1879 y por no haber mediado re
clamación, es llegado el caso que determina 
el art. 12 y su concordante el 14 del regla
mento para la ejecución de aquella.

He acordado declarar de utilidad pública 
referido proyecto de alineación de la calle de 
Chancillería de esta ciudad, el cual fué remi
tido por el Excmo. Ayuntamiento de la mis
ma á este Gobierno, en 13 de Marzo último, 
y que se inserte esta providencia en el «Bo
letín oficial» fíe la provincia, á fin de que 
pueda reciirrirse contra ella dentro de la vía 
gubernativa en el término de treinta dias 
que señala el citado art. 14 del reglamento.

Valladolid 28 de Mayo de 1886.
£/ Gobernador, 

jfeherica |0b.

Núm. 950. ■ '

Don Donato Marban Ferez, Secretario del 
Ayuntamiento de la villa de Benafar
ces, del que es Alcalde Fresideníe don 
José liaría Fernandez.

Ceitífico. Que en el libro de sesiones que 
celebra este Ayuntamiento yjunta de asocia
dos, existe entre otras la siguiente:

«Sesión extraordinaria.— En la villa de 
Benafarces á 18 de Mayo de 1886.—El Sr. Al
calde Presidente, asociado de los Concejales- 
que se expresan al margen y de igual núme
ro de contribuyentes que constituyen la Jun
ta municipal representando las clases de ma
yores, medianos é ínfimos, declaró abierta la 
sesión y dijo: Que como habrían observado 
los señores concurrentes por la papeleta con
vocando á sesión extraordinaria, se trataba de 
acordar que se solicitara de la Superioridad 
la debida autorización para imponer en este 
pueblo año’ económico de 1886 á 1887, y con 
destino á cubrir el déficit municipal, los re- 
caigos que se acordasen sobre las especies que 
tambien se designarían: Que agotados como 
están los recursos ordinarios del presupuesto, 
el lecaígo máximo que sobre los consumos 
autoriza la ley respectiva, el tanto por ciento 
sobre territorial é industrial y sobre cédulas 
personales y todos los demás arbitrios que 
pueden legalmente explotarse en la localidad, 
y siendo de escaso producto el repartimiento 
sobre haberes personales que permite el artí
culo 138 de la ley municipal, no era posible 
subvenir al pago de la totalidad de las cargas 
y á la extinción de los déficits, sin adoptar 
este recurso extremo: Que si bien el impuesto 
cuya concesión habia de solicitarse, debiera 
recaer principalmente sobre especies no su
jetas al pago de derechos para el Tesoro, de 
contoimidad con lo dispuesto en la vigente 
instrucción de consumos siendo casi nulos los 
rendimientos que tales especies habían de 
pioducir, se hacía preciso que el nuevo gra- 
vámen recayese sobre algunos artículos ya 
comprendidos en la tarifa general y sujetos 
al recargo del 100 por 100, aunque cuidando 
de que las especies no resulten gravadas en 
ningún caso, en más del 25 por ciento de su 
precio medio, conforme á lo prevenido en el 
art. 139 de la ley municipal. Que á esto 
efecto se atenia á la Real orden de 27 de Se- 
tiembie de 1882, en que por el Ministerio de 
la Gobernación se autorizaba la concesión de 
tales arbitrios, considerando vidente en tod'i 
sn fuerza y vigor los artículos 136 y 139 de la 
referida ley municipal que tratad de estos 
recargos y que por lo tanto sometía al exá- 
men y deliberación de los concurrentes las 
meas apuntadas para que cada cual expusiera 
lo que creyera oportuno.
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Enterados dichos señores y bien discutido 
el asunto se acordó lo siguiente:

1? Que se recurra al Gobierno en solici
tud de que autorice los recargos extraordina
rios que se señalan á continuación:
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Y 2? Que para hacer y tramitar dicha so
licitud queda autorizado el Sr. Alcalde Presi
dente, con lo que dieron por terminada la se
sión que firman los que han concurrido de 
que certifico.—José María Fernandez; Adrian

Vergara; Andrés Rico Gómez; Primo Cacho; 
Santos Rico; Juan,Alvarez; Gorgonio Marban; 
Manuel Alonso; Dámaso Lopez; Ignacio Mo
reno; Venancio Carbajosa; Ramón Rico; Do
nato Marban, Secretario. Hay un sello de la 
Corporación.»

Y para que tenga cumplido efecto la re
gla primera de la Real orden circular de 3 de 
Agosto de 1878, se publica la presente acta 
en el «Boletín oficial» de la provincia para 
que los vecinos y contribuyentes que se con
sideren perjudicados por la propuesta acorda
da puedan reclamar contra la misma presen
tando su instancia al Alcalde en el término 
de diez dias, pues trascurrido este plazo se 
remitirá el expediente al Gobierno civil con 
los documentos de su referencia.

Benafarces á 20 de Mayo de 1886.—YA BA 
El Alcalde, José María Fernandez.—El Secre
tario, Donato Marban.

NúM. 980.

Ayuntamiento constitucional de 
Berrueces.

Terminado el apéndice al amillaramiento 
de la riqueza rústica, urbana y pecuaria de 
este distrito municipai, que ha de servir de 
base para la derrama do la contribución te
rritorial del año económico venidero de 1886 
á 1887, se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por el término de 
ocho dias, á contar desde el en que se inserte 
el presente anuncio en el Boletín oficíeíl de la 
provincia, para que los contribuyentes pue
dan examinarle y hacer las reclamaciones 
oportunas.

Berrueces 27 de Mayo de 1886.—El Alcai
de, Juan Perez.—Ricardo Hernández y Mata, 
Secretario.

NúM. 979.

Ayuntamiento constitucional de 
Cogeces del ^onte.

El apéndice al amillaramiento base para 
la derrama de la contribución directa en el 
próximo año económico de 1886 á 1887 se 
halla terminado y de manifiesto por término 
de ocho dias en.la Secretaría de la corpora-
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cion á contar desde la inserción en el «Bole
tín oficial» de la provincia con el fin de que 
pueda ser examinado y se presente dentro de 
él por los contribuyentes, las reclamaciones 
que estimen justas, las que se considerarán 
desiertas pasado dicho plazo,

Cogeces del Monte 25 Mayo 1886.—El Al
calde, Gregorio Arribas.

Sección quinta.

NúM. 973.

Don Antonio Gullón del Elio, Juez de ins
trucción del distrito de la Audiencia de 
esta ciudad de Valladolid.

Por la presente cito, llamo y emplazo á 
José Pares Soler, natural de Santa Cecilia, 
partido de Vich, provincia de Barcelona, de 
treinta años 'de edad, soltero, de oficio platero 
y grabador, cuyas señas á continuación se 
expresan, para que el término de diez dias 
siguientes al de la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado para requerirle á fin de que diga si 
se conforma ó no con las manifestaciones de 
sus defensores en causa que se le sigue en 
este Juzgado por haberié ocupado varias cartas 
y sellos de oficina y particulares, apercibién
dole que de no verificarlo será declarado re
belde 3^ le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego 3^ encargo á todas las au
toridades así civiles como militares 3^ agentes 
de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura 3" conducción á este Juzgado de dicho 
sugeto, pues asi lo tengo acordado en provi
dencia de este día en cumplimiento á carta- 
orden de esta Superioridad.

Dado en Valladolid á veintiséis de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y seis.—Antonio 
Gullón.—Por mandado de S. S.^, Agapito 
González.

Señas de Jose Pares.

Estatura alta, buenas carnes, pelo rubio, 
ojos garzos, nariz 3^ boca regulares, barba po
blada, color sano, cojo de la pierna derecha.

Núm. 956.

Don Crisanto Posada y Galvañ, Juez de 
instrucción de esta villa de Villalón y 
su partido.

Por la presente requisitoria, cito, llamo y 
emplazo á Leon Arguello Guerra, natural de 
Herrín de Campos, de estatura regular, pelo 
negro, ojos castaños, nariz roma, barba cerra
da, frente estrecha, aire marcial, color more
no, y las últimas ropas de vestir que usaba, 
eran: boina azul., blusa lo mismo de indiana, 
pantalón de indiana, zapato bajo, faja negra 
grande 3^ su aire al estilo de los Riojanos, para 
que en el término de diez dias siguientes ai 
de la inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezca ante este Juzgado á pres
tar declaración indagatoria en la cuasa crimi
nal que se le sigue sobre hurto de dinero y 
ropas de vestir á Francisco Alonso, vecino de 
Villacreces, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

De sus resultas ruego y encargo á todas 
las autoridades civiles 3’’ militares y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca, 
captura 3^ conducción á este Juzgado del cita
do Leon Arguello, dando parte caso de ser ha
bido de haber tenido lugar su detención.

Dado en Vilialon á veinticuatro de Mayo 
de mil ochocientos ochenta 3^ seis.—Crisanto 
Posada.—Por mandado de S. S?, Joaquín de 
la Riva.

Seccíor( sexta.
Debiendo procederse á la compra de ca

ballos para el arma de Caballería, desde l.° de 
Junio próximo queda establecida la Comisión 
en el edificio ocupado por la Academia de 
dicha arma, sita en el Campo de Marte de 
esta ciudad, donde podrán presentarse los 
vendedores todos los dias no feriados, desde 
las diez de la mañana á la una de la tarde.

Los caballos que se compren, deberán 
hallarse en perfecto estado de conservación, 
bien conformados 3^ completamente domados, 
de cuatro á ocho años de edad 3^ con la alzada 
mínima de D50 metros (siete cuartas y dos 
dedos), sin exceder de 1‘62 metros (siete 
cuartas y ocho dedos).

Valladolid 25 de Mayo de 1886.—El Jefe 
de la Comisión, Picardo de Ojeda.
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